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CAPÍTULO 1 PREÁMBULO 

Artículo 1  Preámbulo 

1.1 La Confederación Mundial de Béisbol y Softbol (WBSC), como organismo 
rector mundial de los deportes de Béisbol/Softbol, acordó adoptar y publicar un 
conjunto de reglas por las cuales todas las personas involucradas con la comunidad 
global de Béisbol/Softbol pueden sentirse protegidas al tener disponibles canales 
oficiales de información 

1.2  Si bien reconoce los derechos humanos básicos establecidos en la 
Declaración de Derechos Humanos de la ONU y específicamente para los 
niños, la Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño la WBSC 
también se compromete a respetar todos los derechos humanos 
reconocidos internacionalmente y se esforzará para promover la protección 
de estos derechos. 

1.3  Estas Reglas de Protección contra Acoso y Abuso (Reglas) han sido 
aprobadas por la WBSC y se basan en los principios fundamentales de la 
Carta Olímpica del Comité Olímpico Internacional (COI), es decir: 
 

A) Carta Olímpica—Principio 4 

La práctica del deporte es un derecho humano. Todo individuo debe tener 
la posibilidad de practicar el deporte, sin discriminación de ningún tipo y 
dentro del espíritu Olímpico, que exige el entendimiento mutuo con 
espíritu de amistad, solidaridad y juego limpio 

B) Carta Olímpica—Principio 6 

El disfrute de los derechos y libertades establecidos en esta Carta Olímpica 
se garantizará sin discriminación de ningún tipo, como raza, color, sexo, 
orientación sexual, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otro estado. 

1.4  Estas Reglas han sido aprobadas por la WBSC de conformidad con la 
Declaración de Derechos v Responsabilidades de los Deportistas 
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(Declaración de los Deportistas) establecida por deportistas y para 
deportistas a través del proceso de consulta mundial dirigido por el COI. 

1.5 La WBSC ha alineado su Plan Estratégico para fortalecer aún más estas Reglas y 
proteger a todos los que participan en Béisbol/SoftboI del acoso y el abuso, 
asegurando que todos sean tratados con respeto y dignidad. 

Artículo 2 Terminología 

Las siguientes definiciones se usan en estas Reglas y se basan en la Declaración de 

Consenso del COI: acoso y abuso (violencia no accidental) en el deporte: 

2.1 La protección se refiere a los procesos y mecanismos para garantizar que los 
deportes y los eventos deportivos sean escenarios seguros para todos y en los que 
se respeten plenamente los derechos humanos. 

2.2  El acoso se define por la naturaleza no deseada de la acción, que podría incluir la 
atención o el suministro de artículos. Corresponde a cada individuo determinar Io que 
considera aceptable y Io que considera ofensivo. Esto incluye comentarios sexuales, 
insultos y bromas racistas, abuso verbal y atención no deseada 

2.2.1 Acoso sexual significa cualquier conducta verbal o física de naturaleza 
sexual, que no es bien recibida, o donde el consentimiento está 
coaccionado, manipulado o no puede concederse. El acoso sexual 
puede tomar la forma de abuso sexual. 

2. 3  El abuso puede ocurrir en las siguientes formas en combinación o de forma 
aislada 

2 .3.1  Abuso físico significa cualquier acto deliberado y no deseado, como, por 
ejemplo, puñetazos, palizas, patadas, mordeduras y quemaduras, que 
causa lesiones o traumas físicos. Dicho acto también puede consistir en 
actividad física forzada o inapropiada (p. ej., cargas de entrenamiento 
inapropiadas para la edad o el físico; cuando está lesionado o con 
dolor), consumo forzado de alcohol o prácticas forzadas de dopaje. 
Ejemplos: 
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Conducta criminal El responsable de conducta delictiva golpea al 
participante en la cabeza repetidamente para 
perder un puntaje durante un partido; 

Conducta disciplinaria El responsable hace llorar a los participantes 
regularmente al hacer que realicen ejercicios 
que no son apropiados para su edad; 

Revisión de desempeño El responsable hace que los participantes den 
vueltas corriendo por el campo de deporte 
como castigo por fallar en una tarea. 

2.3.2 Abuso psicológico significa cualquier acto no deseado que incluye 
confinamiento, aislamiento, agresión verbal, humillación, intimidación, 
infantilización o cualquier otro trato que pueda disminuir el sentido de 
identidad, dignidad y autoestima. Ejemplos: 

Conducta criminal   El responsable comienza a enviar mensajes 
personales no deseados y acosar a un 
participante; 

Conducta disciplinaria  El responsable se ríe constantemente de un   
participante y alienta a otros participantes a 
reírse cuando el participante comete errores; 

Revisión de desempeño El responsable muestra favoritismo en el  
equipo provocando que algunos participantes 
se sientan excluidos. 

2.3.3 Abuso sexual significa cualquier conducta de naturaleza sexual, ya sea sin 
contacto, con contacto o con penetración, donde el consentimiento está 
coaccionado/ manipulado o no se da o no se puede dar. Ejemplos: 

Conducta criminal El responsable viola o abusa sexualmente de un 
participante; 

Conducta disciplinaria El responsable insiste en que los participantes 
usen atuendos reveladores mientras realizan 
los ejercicios; 
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Revisión de desempeño El responsable favorece a las deportistas 
femeninas sobre los deportistas masculinos o 
viceversa. 

2.3.4 Negligencia significa que un responsable u otra persona con el deber de 
cuidar a un participante no proporciona un nivel mínimo de cuidado a 
la persona, causando daño, permitiendo que se cause daño o creando 
un peligro inminente de daño. Ejemplos: 

Conducta criminal El responsable lleva a los participantes a un 
entrenamiento  ignorando  las
 condiciones climáticas extremas y sin el 
equipamiento y las medidas de seguridad 
adecuados, Io que provoca la muerte de un 
participante 

Conducta disciplinaria  El responsable no lleva un registro de asistencia 
y un niño desaparece de la sesión sin ser 
notado; 

Revisión de desempeño El responsable no da tiempo para tomar agua 
durante una sesión de práctica cuando hace 
calor. 

2. 4   El acoso y el abuso pueden basarse en cualquier motivo, incluida la raza, la 
religión, el color, el credo, el origen étnico, los atributos físicos, el género, la 
orientación sexual, la edad, la discapacidad, el estado socioeconómico y la capacidad 
atlética. Puede incluir un incidente único o una serie de incidentes. Puede ser en 
persona o en línea. El acoso puede ser deliberado, no solicitado y coercitivo. El acoso 
y el abuso a menudo resultan de un abuso de autoridad, Io que significa el uso 
indebido de una posición de influencia, poder o autoridad por parte de un individuo 
contra otra persona 

2. 5 El Bulismo puede ocurrir en cualquier lugar, en el hogar, la escuela, el campo de 
deportes, otros lugares de la comunidad y en línea. Es un daño deliberado y repetido, 
que generalmente ocurre durante un período prolongado y puede causar daño físico 
y emocional, Io que a su vez puede afectar la salud y el desarrollo de una persona 
 

2.5.1   El Bulismo físico incluye empujar, patear, golpear, pellizcar, cualquier 
contacto físico no deseado y otras formas de violencia o amenazas. 
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2.5.2    El Bulismo verbal incluye insultos, sarcasmo, difusión de rumores, 
comentarios abusivos y burlas persistentes 

 
            2.5.3   El Bulismo emocional incluye excluir, atormentar, ridiculizar y humillar. 

2.5.4   El Ciberbulismo es un tipo moderno de acoso con el uso de tecnologías 
digitales, que puede tener lugar en las redes sociales, plataformas de 
mensajería, plataformas de juegos y teléfonos móviles. Los 
comportamientos experimentados pueden variar desde ser ignorado, 
falta de respeto, molestado o atacado en espacios virtuales hasta 
formas más graves, como la piratería de cuentas personales, el acoso 
persistente, la publicación de contenido vergonzoso o denigrante, o 
amenazas de violencia física contra las víctimas a través de la 
comunicación electrónica 

2.6 Participantes significa todas aquellas personas, incluidos deportistas, 
entrenadores, mánager, árbitros, funcionarios, miembros del jurado, personal 
médico, personal, voluntarios y cualquier otro miembro de cualquier delegación que 
esté acreditada 

2.7 Niños o menores de edad define a los jóvenes menores de 18 años que están 
protegidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 
que ha sido adoptada por 197 países  

2.8 Evento de la WBSC se refiere a cualquier torneo para todas las disciplinas del 
deporte de Béisbol/SoftboI o cualquier otra reunión organizada directamente por la 
WBSC, ya sea en forma física o virtual, incluidas Copas Mundiales, Clasificaciones 
Olímpicas, Premier12, Copa Virtual, Reuniones de la Junta Ejecutiva y Congresos. La 
duración del Evento de la WBSC comienza desde la fecha de llegada oficial hasta la 
fecha de salida establecida específicamente para cada grupo según el rol en el Evento 
de la 
WBSC. 

2.9   Evento de nivel continental incluye torneos para todas las disciplinas del deporte 
de Béisbol/Softbol o cualquier otra reunión organizada directamente por las 
Asociaciones Continentales (AC) de la WBSC en forma física o virtual. Esto incluye 
campeonatos continentales, reuniones de la Junta Ejecutiva Continental y Congresos. 
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2.10  Evento a nivel nacional incluye torneos o cualquier otra reunión organizada o 
bajo la jurisdicción de las Federaciones Miembro de la WBSC en forma física o virtual. 
Esto incluye Campeonatos Nacionales y cualquier actividad a nivel de club. 

 

Artículo 3 Declaración de rechazo de acoso y abuso 

3.1 Cualquier forma de discriminación, abuso físico o sexual y acoso sexual es 
completamente incompatible con los valores intrínsecos del deporte. Dentro de la 
WBSC, no existe la tolerancia para la discriminación y el acoso independientemente 
del género, origen étnico, fe religiosa, orientación sexual y discapacidad o de 
cualquier otro tipo. 

Artículo 4 Ámbito de aplicación 

4.1  Estas Reglas se aplican a la WBSC: 

4.1.1  Durante cualquier evento de la WBSC; 

    4.1.2   A todos los participantes de cualquier Evento de la WBSC; 

4.1.3  A presuntos incidentes de acoso y abuso dentro de nuestro deporte a 
nivel de la WBSC. 

4.2   Estas Reglas se aplican a las Asociaciones Continentales: 

 4.2 .1 Durante cualquier evento de nivel continental' 

           4.2.2 A todos los participantes de cualquier Evento a nivel continental, 

            4.2.3    A supuestos incidentes de acoso y abuso dentro de nuestro deporte a 
nivel continental 

4.3    Estas Reglas se aplican a las Federaciones Miembro: 
 

4.3.1   Durante cualquier evento a nivel nacional; 
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   4.3.2   A todos los participantes de cualquier Evento a nivel nacional; 

                 4.3.3  A supuestos incidentes de acoso y abuso dentro de nuestro deporte a 
nivel nacional 

CAPÍTULO 2 ROLES Y 
RESPONSABILIDADES 

Artículo 5 Unidad de Integridad WBSC 

5.1 La Unidad de Integridad de la WBSC (Ul WBSC) implementará las siguientes 
medidas preventivas: 

5.1.1 Actualizar las reglas y políticas pertinentes, en función de los comentarios 
recibidos de los participantes y expertos externos para cumplir con los 
estándares del COI. 

5.1.2  Compartir materiales educativos y otra información sobre el acoso y el 
abuso en el deporte a los deportistas y otros participantes, incluidos sus 
respectivos séquitos antes, durante y después del evento, en especial 
explicando qué puede constituir acoso y abuso, y dónde los deportistas 
y otros participantes y sus respectivos séquitos pueden buscar más 
información, asesoramiento y apoyo 

5.1.3 Educar y designar a un Oficial de Protección dedicado para cada Evento 
de la WBSC. 

5.1.4 Promover y organizar varias campañas educativas y promocionales en 
coordinación con la Comisión de Deportistas de la WBSC. 

5.2 La UI de la WBSC será responsable de las siguientes medidas de investigación. 
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5.2.1 Coordinar con los Oficiales de Protección para recopilar pruebas y 
documentos de respaldo 

5.2.2 Recopilar el informe final del Panel y compartir con las partes 
involucradas en el caso 

5.2. 3 Recibir cualquier apelación de cualquier caso a nivel continental o 
nacional y presentarla a la Junta Ejecutiva para su decisión 

Artículo 6 Oficial de Protección 

6.1 La UI WBSC será responsable de garantizar que haya un Oficial de Protección 
nominado y disponible en cada evento. El Oficial de Protección será responsable de: 

6.1.1  Comunicarse con todos los participantes en el evento, incluido el Comité 
Organizador Local, para la determinación de su función 

6.1.2  Responder y documentar todas las denuncias de acoso y abuso durante 
el evento (consultar el Apéndice 2 para el Formulario de Denuncia 
Oficial), 

6.1.3  Determinar si la denuncia debe resolverse internamente o investigarse 
más a fondo, por Io tanto, se requiere el seguimiento 

6.1.4   Recomendar si un caso debe notificarse también al servicio 
médico/social local y/o a las autoridades locales (preferiblemente 
donde ocurrió el incidente), según corresponda y sea necesario de 
conformidad con la ley local donde ocurrió el incidente. Para mayor 
claridad, las autoridades locales son responsables de determinar si se 
debe llevar a cabo una investigación penal en relación con un presunto 
incidente. 

6.1.5   Cooperación y enlace con los organismos apropiados, incluida la UI WBSC 
y autoridades externas, para todo el proceso de investigación. 

 6.1.6 Proporcionar apoyo a cualquier persona interesada 

6.1.7  Asegurarse de respetar y mantener la confidencialidad de conformidad 
con el Artículo 12. 
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Artículo 7 Comisión de Integridad WBSC 

7.1 De acuerdo con las Normas de las Comisiones de la WBSC, la Comisión de 
Integridad de la WBSC está compuesta por miembros, en su mayoría representantes 
externos independientes. 

7.2 Cuando la Comisión de Integridad de la WBSC haya recibido un asunto, caso o 
denuncia de acoso y abuso (Caso), el presidente de la Comisión de Integridad 
nominará hasta tres (3) miembros dentro del Panel Disciplinario de la Comisión de 
Integridad para formar un panel (Panel) ad hoc independiente para examinar el caso 
y tomar la recomendación final para la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

Artículo 8 Panel 

8.1 Tras la nominación, el Panel revisará el Caso y todas las pruebas y datos 
relevantes proporcionados por el UI de la WBSC y el Oficial de Protección. 

8.2 En caso de que se requiera más información o prueba, el Panel la solicitará a la 
IJI de la WBSC. 

8.3  El Panel debe dar la oportunidad a la persona contra la cual se ha presentado 
un Caso de exponer una presentación ante el Panel por escrito, oralmente o por 
medios virtuales (a elección del Panel) para que esa persona sea escuchada en su 
defensa 

8.4 El Panel hará una recomendación final para cada Caso basándose en la prueba y 
el material e informará a la Ul de la WBSC. La IJI de la WBSC procederá entonces a 
comunicar la recomendación a la Junta Ejecutiva de la WBSC. 
 

CAPíTUL0 3 DENUNCIAS Y 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 9 Denuncia 

9.1 Cualquiera puede denunciar un incidente o posible caso de acoso y abuso 

9.2    Hay una serie de canales de denuncia que incluyen a: 
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9.2.1 Oficial de Protección en el lugar de los eventos-
oficial.integridad.baseball@wbscamericas.org 

 9.2.2 Cualquier oficial y/o personal de la WBSC en los eventos de la WBSC, 

9.2.3  Línea directa WBSC Americas –salvaguarda.acoso.abuso@wbscamericas.org; 

9.2.4  Línea directa a la Comisión de Integridad y Cumplimiento del COI; 

9.2.5    Dirección física dedicada para denuncias anónimas: 

Confederación Panamericana de Béisbol (WBSC AMERICAS) 

138 New West 37 Street Miami Florida 33127 

A la atención de: Unidad de Integridad\ 

9.2 6 Cualquier otro punto de contacto identificado por la Asociación 
Continental (AC) o la Federación Nacional (FN) durante sus eventos; 

 9.2.7 Autoridades locales. 

9.3 Las denuncias de acoso y abuso se pueden hacer por escrito o verbalmente. El 
Oficial de Protección o la UI de la WBSC se asegurará de que dichas denuncias estén 
documentadas, consultar el Apéndice 2 para el Formulario de Denuncia 

Artículo 10  Procedimiento 

10.1  WBSC 

10.1.1  Cualquier denuncia recibida a través del Oficial de Protección de la   
WBSC o la UI de la WBSC se gestionará según el procedimiento previsto 
en el Apéndice 1 . 

10.1.2  El Panel designado tendrá sesenta (60) días naturales después de su 
nombramiento, a menos que se necesite tiempo adicional 
justificadamente, en cuyo caso la JE de la WBSC puede extender este 
plazo a petición del Panel, para completar el proceso y tomar la 
recomendación final para la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

10.2  Asociación Continental (AC) o Federación Nacional (FN) 

El procedimiento para la gestión de la denuncia recibida debe estar de acuerdo con 
Io que la AC o FN defina en su propio procedimiento o diagrama de flujo. 
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10.3  Excepción 

Si se ha producido un presunto incidente de acoso o abuso entre personas 
pertenecientes a la misma Delegación de la FN, el incidente será resuelto por dicha 
FN. Sin embargo, en caso de conflicto de intereses, el caso a nivel nacional debe ser 
tratado por la AC respectiva, mientras que para el caso a nivel continental será 
resuelto por la UI WBSC. 

Artículo 11 Apelación 

1 1.1  En el supuesto de casos a nivel nacional, la apelación puede presentarse ante 
la AC. Si alguna de las partes no está de acuerdo con la decisión de AC, puede apelar 
ante la Junta Ejecutiva de la WBSC. Luego se puede presentar un recurso adicional 
ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) como última instancia. 

11.2   En el supuesto de casos a nivel continental, la apelación puede presentarse ante 
la Junta Ejecutiva de la WBSC. Si alguna de las partes no está de acuerdo con la 
decisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC, podrá apelar ante el TAS como última 
instancia 

11.3   En el supuesto de casos a nivel de la WBSC, si alguna de las partes no está de 
acuerdo con la decisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC, se puede presentar una 
apelación ante el TAS. Contra la decisión del TAS no cabe recurso alguno. 

11.4   Los siguientes procedimientos deben aplicarse a la apelación presentada ante 
la Junta Ejecutiva de la WBSC: 

11.4.1 El apelante debe presentar el Formulario de Denuncia (consulte el 
Apéndice 2) junto con la decisión y las pruebas de respaldo para un 
procedimiento de apelación adicional dentro de los veintiún (21) días 
posteriores a la recepción de la notificación de la decisión. 

11.4.2  De acuerdo con las Normas Disciplinarias, la Junta Ejecutiva de la WBSC 
puede nombrar un Panel dependiendo del nivel del Caso antes de 
tomar la decisión final. En esta circunstancia, el Panel deberá 
proporcionar las conclusiones y recomendaciones necesarias a la Junta 
Ejecutiva de la WBSC dentro del plazo establecido por la Junta Ejecutiva 
de la WBSC. 

11.4.3 Cualquier Miembro o individuo que esté involucrado en una disputa o 
haya presentado una apelación ante la Junta Ejecutiva de la WBSC 
recibirá una notificación oficial de la decisión por correo electrónico y/o 



 

Reglas de Protección contra Acoso y Abuso 

carta certificada preferiblemente dentro de los treinta (30) días pero 
hasta sesenta (60) días a partir del día de interposición del recurso. 

11.5 Las condiciones financieras para la interposición de recursos se ajustarán al 
artículo 10 de las Normas Disciplinarias. 

Artículo 12 Confidencialidad 

1 2.1  Todos los asuntos relacionados con un presunto incidente de acoso y abuso, en 
especial las denuncias de acoso y abuso, la información personal de las personas 
involucradas, otra información recopilada durante las investigaciones y los resultados 
de las investigaciones ("Información confidencial") se considerarán confidenciales. 

12.2  La WBSC o el organismo pertinente puede divulgar Información Confidencial a 
las personas o autoridades apropiadas si: 

         12.2.1  La falta de divulgación de dicha información puede causar daño 

a alguien;                 

                      12.2.2  Dicha información se relaciona con un posible acto delictivo que 

llama la atención de la WBSC o del organismo pertinente, 

           12.2.3  Las partes involucradas acuerdan revelar información específica 
para facilitar la investigación. 

12.3   En principio, las decisiones incluyen información confidencial y serán divulgadas 
públicamente por la WBSC o el organismo pertinente. Al divulgar tales decisiones, la 
WBSC o el organismo pertinente deberá. 

12.3.1  No incluir ninguna información personal de la víctima sin obtener el 
consentimiento de la víctima, 

12.3.2  Hacer anónima la información personal de otras personas interesadas 
en ciertos casos, teniendo en cuenta los intereses de privacidad de 
dichas personas interesadas 

12.4 Todos los datos recopilados a través de denuncias y procedimientos serán 
registrados y almacenados por la WBSC o el organismo pertinente y se mantendrán 
bajo este concepto de confidencialidad 


